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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA MILENA GUZMAN CARDENAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICADO:        11001-31-05-011-2016-00053-00 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 

2021. Al Despacho informando que el proceso arribó del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral, quien revocó la sentencia 
de primera instancia proferida el 13 de febrero de 2017, Así mismo, que la 

H. Corte Suprema de Justicia NO CASÓ la sentencia proferida por el 
Tribunal, quedando pendiente fijar las agencias en derecho causadas en 
primera instancia. De otro lado que obra solicitud de piezas procesales. 

Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 
Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., en consecuencia, por secretaria procédase a la 

liquidación de costas de ésta instancia, incluyendo en la misma el valor de 

las agencias en derecho a cargo de la parte demandante, las que se estiman 

en la suma de $1.200.000 pesos M/CTE.  

 

Así mismo, se informa a las partes que el expediente se encuentra disponible 

en la Secretaria del Despacho a efectos de tomar las piezas procesales 

solicitadas.  

 

Finalmente, una vez ejecutoriada la presente decisión vuelvan las diligencias 

al Despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 09 de febrero de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.19  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE GILBERTO LAGUNA PACHON 
DEMANDADO: WILLIAM ORLANDO CASTELLANOS CIFUENTES  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00412-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, informando que la parte 

actora no ha realizado trámite alguno tendiente a notificar el auto admisorio 
de la demanda de fecha 12 de mayo de 2017. Sírvase proveer. 
 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo que la parte actora  no 

realizó trámite alguno tendiente a notificar el auto admisorio de la demanda 
a la pasiva y, que el mismo data del 12 de mayo de 2017,   es procedente 
dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del CST1.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

                                                                        
1 ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA.  

PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo de las 

diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 09 de febrero de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.19 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HECTOR ALBERTO BARRIOS TORRES   
DEMANDADO: J& RENTAL SECURITY LTDA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00140 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). En la fecha ingresa el presente proceso al Despacho, 
informando que la Fiscalía 65 Seccional de Bogotá allega respuesta al oficio 

0188, así mismo el Grupo de Grafología y Documentología Forense devolvió 
el expediente sin tramitar el incidente de tacha al no cumplir con los 
requisitos exigidos para ello. Sírvase proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se incorpora al expediente la 
respuesta al oficio 0188 del 11 de agosto de 2021, la cual milita de folios108 

a 109 y sobre la misma se resolverá en el momento procesal oportuno.   
 

Igualmente, el Grupo de Grafología y Documentología Forense del Instituto 
Nacional de Medicina Legal devuelve el expediente informando que no fue 
posible practicar la prueba grafológica al no cumplir con los requisitos 

establecidos para ello, entre ellos, allegar el documento original sobre el cual 
se va a practicar la prueba, es por ello, que se dispone requerir a las partes 

a efecto que en un término no superior a 10 días hábiles, se sirvan allegar 
el documento que reposa a folios 50 y 51 del expediente en original toda vez 
que el que allí reposa lo es en copia simple, a efecto que Medicina Legal 

proceda con la elaboración de la prueba grafológica, así mismo se le pone de 
presente a la parte demandante el valor por honorarios requeridos para la 
realización de la prueba grafológica, a efecto que proceda de conformidad.  

 
Una vez la partes alleguen el documento solicitado, por secretaria procédase 

de manera inmediata a remitir nuevamente el expediente verificando el 
cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos tendientes a realizar la 
prueba grafológica.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
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DASV  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 19, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el país 

hoy 09 de FEBRERO de 2022 

LUIS FELIPE CUBLLOS ARIAS  
Secretario 

  



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

CORREO ELECTRONICO:JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA  

RADICACION.  11001-31-05-010-2022-00018-00 

ACCIONANTE:  JAIRO ARTURO CASTRO JURADO     

ACCIONADO:    COLPENSIONES  

ACTUACION:  IMPUGNACION ACCION DE TUTELA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez 

informando la parte accionada, presentó escrito de impugnación contra la 

sentencia de tutela proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 
Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
  
 

Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta que la parte accionada impugnó 

la sentencia del 2 de febrero dos mil veintidós (2022), se ordena remitir las 

diligencias al Tribunal Superior de Bogotá, a través de los medios dispuestos 

para dicha finalidad, para que resuelva la impugnación interpuesta. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 

 

Rapb/ 

  

  

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 9 de febrero de 2022 

Se notifica el auto anterior en el estado electrónico No      Dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la Rama Judicial para este Despacho   

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

OP0ELuis  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 No. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

CORREO ELECTRONICO JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO: ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE: AMERICANA DE BLINDAJE       

ACCIONADO: MINISTERIO DE TRANSPORTE-DIRECCION TERRITORIAL 

ANTIOQUIA  

RADICACION: 11001-31-05-011-2022-00045-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. ocho (8) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que la presente acción de tutela 

nos correspondió por reparto bajo el número de radicado de la referencia. 

Sírvase proveer. 
 

Luis Felipe Cubillos Arias 
SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado en los 

Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991 

                                                                                           

En consecuencia se, 

                                       RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora SANDRA 

BIBIANA MAHECHA RAMIREZ identificada con C.C. No 52.109.754 en su 

condición de Representante legal de la Sociedad AMERICANA DE BLINDAJE 

NIT: 900.534.308-1 Contra el MINISTERIO DE TRANSPORTE-DIRECCION 

TERRITORIAL ANTIOQUIA; sin perjuicio de lo anterior es de precisar que si 

bien la Acción de Tutela adolece de una falta de legitimación en la causa por 

pasiva, toda vez que se acciono al Ministerio de Transporte-Dirección Territorial 

Antioquia que como es sabido no goza de personería jurídica sino que su 

intervención debe producirse a través de la NACION-MINISTERIO DE 

TRANSPORTE-DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIA, se dispone en este 

escenario procesal adecuar tal falencia dada la naturaleza de la presente 

acción, en tal sentido para todos los efectos procesales se tendrá que la 

accionada es LA NACION-MINISTERIO DE TRANSPORTE-DIRECCION 

TERRITORIAL ANTIOQUIA.  
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SEGUNDO: VINCULAR A LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA para que si a bien lo tienen intervenga dentro de las 

presentes diligencias.   

 

TERCERO: REQUERIR a LA NACION-MINISTERIO DE TRANSPORTE-

DIRECCION TERRITORAL ANTIOQUIA y LA SUPERINTENDENCIA DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA a través de sus Representantes Legales, 

Directores o por quiénes hagan sus veces para que en el término improrrogable 

de un (01) día informen a este Despacho respecto de los hechos la presente 

acción constitucional. 

 

CUARTO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la 

documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.   

 

QUINTO: ADVERTIR que el motivo de la presente acción de tutela busca 

proteger el derecho fundamental de petición de fecha 12 de octubre de 2021 

mediante el cual solicito la expedición de copia del Registro Histórico de 

Vehículos Blindados por la compañía accionante y que corresponde a la 

Resolución de operaciones 2021-4440025297 otorgada por la 

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA; que 

aparezcan en dicha entidad desde el año de 2012 hasta la presente. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a las partes a los correos electrónicos asistencia 

yrepresentacionlegal@gmail.com; crios@mintransporte.gov.co; 

notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 

notificacionesjudiciales@supervigilancia.gov.co respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

JUEZ 

 

 

mailto:yrepresentacionlegal@gmail.com
mailto:crios@mintransporte.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@supervigilancia.gov.co
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA 

                          Hoy 8 de febrero de 2022 

Se notifica el auto anterior en el estado electrónico No       Dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior en la Página Rama Judicial para este 

Despacho.    

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

OP0ELuis  


